
 
 

 
 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
AMC de RL. 

 
General 
AMC de RL es una cooperativa de ahorro y crédito, ubicada en la parte suroeste de El 
Salvador, focalizando sus actividades en los departamentos de Morazán, Usulután, San 
Miguel, La Unión y San Vincente, donde vive la población mas pobre del país. La 
cooperativa ofrece créditos a productores pequeños y medianos con el objetivo de 
contribuir al desarrollo del sector de las PYMES.   

 
Oikocredit 
El préstamo de Oikocredit está utilizado para mantener el servicio actual y para aumentar 
el numero de clientes, mas que todo en la parte interior del país. Los fondos están 
destinados a pequeños empresarios que piden un préstamo inferior a USD 5,000.00 y un 
plazo de menos de 36 meses con la idea de darles la oportunidad de desarrollar sus 
capacidades en actividades productivas en los sectores de comercio, agricultura o 
servicio. 
El préstamo de Oikocredit permite colocar cerca de 1500 créditos nuevos y cada crédito 
colocado genera uno a tres puestos de trabajo nuevos. 

 
Historia 
AMC fue constituido legalmente en diciembre 2000 y ha crecido constantemente desde 
su fundación. Al fin de 2004, la cooperativa ya reporta una colocación de USD 
5,000,000.00 en préstamos pequeños y medianos, distribuido a 7900 empresarios 
pequeños. 
 
Misión 
Proporcionar servicios financieros sólidos a  dueños de micro y pequeña empresas, 
implementar un esquema social y económico, asegurando la lealtad y satisfacción de los 
clientes, los empleados y los socios, así como la estabilidad y continuación  de la 
institución. 
 
Objetivos 
 Consolidar la oferta de servicios financieros de la institución a través la apertura de     

                nuevas oficinas.  
 Fortalecer la capacidad de recursos humanos, tecnología y diversificación de las  

      fuentes de financiamiento interno y externo de acuerdo con las expectativas de  
                crecimiento de la institución. 

 Consolidar los aspectos legales de la institución para convertirse en una intermediaria 
financiera no bancaria, regulada por el derecho de intermediaria financiera no 
bancaria en tres años. 

 

 


